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DECRETO N° 1.215/2.023 

Concordia, 6 de septiembre de 2023 
 
VISTO que se ha reintegrado a sus funciones, el 
Señor Secretario de Gobierno y Hacienda, Dn. 
ALDO DAMIAN ALVAREZ, en el día de la fecha 
en horas de la mañana y,  
 
CONSIDERANDO: 

Que se encontraba a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Hacienda, la Sra. 
Secretaria de Desarrollo Urbano, Arq. MIREYA 
LOPEZ BERNIS.  

Que en consecuencia corresponde 
proceder a dictar la presente disposición. 

Que el dictado de la presente medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo Municipal, por el 
Artículo 107° de la ley 10.027, modificada a 
través s de la ley N° 10.082-ley Orgánica de los 
Municipios de Entre Ríos, según T.O. Decreto 
N° 4706/12 del Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Por ello,  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Reintegrase a sus funciones y 

cargo al Señor Secretario de Gobierno y 
Hacienda, Dn. ALDO DAMIAN ALVAREZ, a 
partir del día de la fecha y en horas de la 
mañana.  
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
 
Dr. ENRIQUE TOMAS CRESTO 
Presidente Municipal 
Arq. MIREYA LOPEZ BERNIS 
Secretaria de Desarrollo Urbano 
a/c Secretaria de Gobierno y Hacienda. 

 
 

DECRETO N° 1.216/2.023 

Concordia, 6 de septiembre de 2023 
 
VISTO que la Señora Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Arq. MIREYA LILIANA LOPEZ BERNIS, 
Documento Nacional de Identidad N° 
12.426.693, se ausentará de la ciudad a partir 
del día 06/09/2023 y,  
 
CONSIDERANDO: 

Que se estima pertinente poner a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, al Señor 
Subsecretario de Obras Públicas, Ing. CARLOS 
HORACIO PASQUET, Documento Nacional de 
Identidad N° 14.307.809, sin perjuicio de sus 
funciones específicas, a partir del día 
06/09/2023, y hasta tanto dure la ausencia de su 
titular.  

Que el dictado de la medida se efectúa 
en uso de las atribuciones conferidas al 

Departamento Ejecutivo Municipal por el Artículo 
107°, Inciso u) de la ley 10027 y su 
Modificatoria, Régimen de las Municipalidades 
de Entre Ríos.  
 
Por ello,  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Encárgase la atención de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, al Señor 
Subsecretario de Obras Públicas, Ing. CARLOS 
HORACIO PASQUET, Documento Nacional de 
Identidad N° 14.307.809, a partir del día 
06/09/2023, y mientras dure la ausencia de su 
titular, sin perjuicio de sus funciones.  
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese dése a la Secretaria de Gobierno y 
Hacienda, cumplido, archívese. 
 
Dr. ENRIQUE TOMAS CRESTO 
Presidente Municipal 
Arq. MIREYA LOPEZ BERNIS 
Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 
 

DECRETO N° 1.217/2.023 

Concordia, 6 de septiembre de 2023 
 
VISTO el Expediente Interno 48 "M"/23 y,  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Sra. María Cecilia Menta legajo 
N° 9289, eleva su renuncia por motivos 
personales.  

Que este Departamento Ejecutivo 
estima pertinente aceptar la renuncia 
presentada por la Sra. María Cecilia Menta D.N.I 
N° 27.168.545 agradeciendo los servicios 
prestados en beneficio de la comunidad y el 
acompal1amiento en la Gestión de Gobierno 
Municipal.  

Que el dictado de la presente medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo Municipal por los 
Artículos 107° inciso u) de la Ley N° 10.027 - 
Régimen Municipal - modificada a través de la 
Ley 10.082, según T.O. Decreto N° 4706/12 del 
Poder Ejecutivo Provincial-  
 
Por ello,  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Acéptese la renuncia 

presentada por el la Sra. Menta María Cecilia, 
D.N.I N° 27.168.545 a partir del 01 de Octubre 
de 2023. 
ARTICULO 2°.- Agradécele al la Sra. Menta 

María Cecilia, por el servicio prestado en el 
desempeño de su función y dedicación puesta 
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de manifiesto a esta Gestión, en las funciones 
que fueran asignadas.  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
 
Dr. ENRIQUE TOMAS CRESTO 
Presidente Municipal 
ALDO DAMIAN ALVAREZ 
Secretario de Gobierno y Hacienda. 

 
 

DECRETO N° 1.218/2023 

Concordia, 6 de septiembre de 2023 
 
VISTO el Decreto del Gobierno de Entre Ríos N° 
550/23,   
 
CONSIDERANDO: 

Que el citado Decreto dispone una 
nueva escala de Asignaciones Familiares.  

Que en la misma línea, es intención de 
este Departamento Ejecutivo incrementar a 
partir del 01/09/2023 el monto de la Asignación 
por Prenatal e Hijo, Asignación por hijo con 
capacidades diferentes, Asignación por 
Nacimiento, Asignación por adopción y 
Asignación por Matrimonio.  

Que por tal motivo corresponde dejar 
sin efecto el Decreto N° 1.309/22 y 315/2023 el 
que contiene los valores que en la actualidad se 
venían liquidando para Asignaciones Familiares,  

Que el dictado de la presente medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Ejecutivo Municipal por el Artículo 107° 
incisos b), ñ), q) y u) de la Ley 10.027 - Ley 
Orgánica de los Municipios de Entre Ríos.  
 
Por ello:  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Déjese sin efecto lo dispuesto 

en los Decretos N° 1.309/2022 y 315/2023 por 
los motivos invocados en el considerando 
precedente.  
 
ARTICULO 2°.- Fíjese a partir del 1° de 

Septiembre de 2023 los nuevos valores para las 
Asignaciones Familiares:  
Asignación por Prenatal e Hijo $ 9.795,00 
Asignación por Hijo con Discapacidad $ 
31.900,00 
Asignación por Nacimiento $ 11.418,00 
Asignación por Adopción $ 68.283,00 
Asignación por Matrimonio $ 17.098,00  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

dese copia a la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda, notifíquese a la Dirección de 
Liquidaciones dependiente de Subsecretaria de 
Hacienda y archívese. 
 

Dr. ENRIQUE TOMAS CRESTO 
Presidente Municipal 
ALDO DAMIAN ALVAREZ 
Secretario de Gobierno y Hacienda. 

 
 

DECRETO N° 1.219/2.023 

Concordia, 6 de septiembre de 2023 
 
VISTO que se debe ausentar en horas de la 
mañana de la ciudad, el Señor Presidente 
Municipal, Dr. ENRIQUE TOMAS CRESTO, por 
temas relacionados con la Administración 
Municipal y,  
 
CONSIDERANDO: 

Que se estima pertinente poner a cargo 
de la Presidencia del Departamento Ejecutivo 
Municipal, al Sr. Secretario de Gobierno y 
Hacienda, Dn. ALDO DAMIAN ALVAREZ.  

Que la atención de la Secretaría de 
Gobierno y Hacienda, se encomienda a el Señor 
Secretario de Salud, Dr. MAURO JAVIER 
GARCIA, sin perjuicios de sus funciones 
específicas.  

Que en consecuencia corresponde 
proceder a dictar la presente disposición. 

Que el dictado de la presente. medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo Municipal, por el 
Artículo 107° de la Ley 10.027, modificada a 
través de la Ley N° 10.082-Ley Orgánica de los 
Municipios de Entre Ríos, según T.O. Decreto 
N° 4706/12 del Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Por ello,  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Poner a cargo de la Presidencia 

del Departamento Ejecutivo Municipal, al Sr. 
Secretario de Gobierno y Hacienda, Dn. ALDO 
DAMIAN ALVAREZ, a partir del día de la fecha 
yen horas de la mañana.  
 
ARTICULO 2°.- Encomendar la atención de la 

Secretaría de Gobierno y Hacienda, a el Señor 
Secretario de Salud, Dr. MAURO JAVIER 
GARCIA, sin perjuicios de sus funciones 
específicas.  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
 
Dr. ENRIQUE TOMAS CRESTO 
Presidente Municipal 
ALDO DAMIAN ALVAREZ 
Secretario de Gobierno y Hacienda. 

 
 

DECRETO N° 1.220/2.023 

Concordia, 6 de septiembre de 2023 
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VISTO que el saldo de ciertas partidas del 
Presupuesto General de la Administración 
Pública Municipal del Ejercicio Económico 
2.023, es insuficiente para atender distintas 
erogaciones y,  
 
CONSIDERANDO: 

Que a fin de dar solución a la situación 
descripta, el Departamento de Planificación y 
Presupuesto ha aconsejado transferir de otras 
partidas a los fines de efectuar el refuerzo de las 
partidas a las que se hace mención en el Visto. 

Que la presente transferencia se 
efectúa de conformidad a lo previsto en el 
Artículo 5° de la ordenanza N° 37.880. 

Que la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención de su competencia.  

Que el dictado de la presente medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo Municipal por los 
Artículos 107° incisos q) y u) y 155° de la. Ley 
N° 10.027- Régimen de las Municipalidades de 
Entre Ríos.  
 
Por ello,  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Refuércense los créditos 

presupuestarios de las partidas del Presupuesto 
General de Gastos de la Administración Pública 
Municipal correspondiente al Ejercicio 
Económico 2.023 en los importes que se 
detallan en el Anexo I, que forma parte 
integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando precedente. 
 
ARTICULO 2°.- Transfiéranse los créditos 

presupuestarios de la partida del Presupuesto 
General de Gastos de la Administración Pública 
Municipal correspondiente al Ejercicio 
Económico 2.023 en el importe detallado en el 
Anexo II que forma parte integrante del presente 
Decreto, para cubrir el refuerzo a que se refiere 
el Artículo 1°.  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, por medio de la 

Secretaría de Gobierno y Hacienda al Honorable 
Concejo Deliberante.  
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese.- 
 
ALDO DAMIAN ALVAREZ 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
a/c Presidencia Municipal 
Dr. MAURO JAVIER GARCIA 
Secretario de Salud 
a/c Secretaria de Gobierno y Hacienda. 

ANEXO I 

 
0.1.90.01.01.01.10.06 Gobierno 4,300,000  

0.7.40.01.01.01.10.06 Gobierno 1,100,000  
0.1.90.01.01.01.10.06 Obraspcas. 1,600;000  
0.1.90.01.01.01.10.06 Servicios Pcos. 1,600,000  
0.2.40.01.01.01.10.06 Servicios Pcos. 100,000  
0.2.90.01.01.01.10.06 Servicios Pcos. 100,000  
0.1.90.01.01.01.10.06 C. Deliberante 200,000  
0.4.30.01.01.01.10.06 D.Social 1,400,000  
0.1.90.01.01.01.10.06 Salud 1,400,000  
0.3.10.01.01.01.10.06 Salud 700,000  
0.3.40.01.01.01.10.06 Salud 100,000  
0.1.90.01.01.01.10.06 D. Productivo 400,000  
0.1.90.01.01.01.11.06 Hacienda 200,000  
0.1.90.01.01.01.11.06 D. Ambiental 700,000  
0.2.30.01.01.01.10.02.02 Servicios Pcos. 
200,000  
Total  14,100,000  
 

ANEXO II 

 
0.1.90.01.01.01.13 Obras Pcas 6,600,000 
0.1.90.01.01.01.12 Gobierno 6,000,000 
0.1.01.01.01.01.10.03 Gobierno 1,500,000 
Total 14,100,000 

 
ALDO DAMIAN ALVAREZ 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
a/c Presidencia Municipal 
Dr. MAURO JAVIER GARCIA 
Secretario de Salud 
a/c Secretaria de Gobierno y Hacienda. 

 
 

 
Concesión Nº 408 

 
Boletín Oficial Publicado por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos - Secretaria de Gobierno. 
Según lo dispone Articulo 108º Inciso ll) de la 
Ley 10027 – y su modificatoria 10082 - del 
Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos.- 
 

EDICIÓN DE 5 PÁGINAS 


